
  
S No. ESCRITURA PÚBLICA DE” 

REACTIVACIÓN, CONVERSION 

DEL VALOR DE LAS ACCIONES 

Y REFORMA DEL ESTATUTO 

¿Y SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

” DENOMINADA AGRICOLA 

SOYERA AGRISOYA S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN ominocono nano na ma monanor 

CUANTÍA: INDETERMINADA.-.-.- 

-n la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy, 

    

    

   

    

    

los cuatro dias de marzo de! año dos mil quince, ante 

, ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME, Notario 

itular Decima Sexta de este cantón, comparece por sus 

ropios derechos el señor WERNER PELLEHMN 

"DENKMANN, Alemán, Casado, Ejecutivo, en su calidad 

e PRESIDENTE y representante legal de la compañía 

AGRICOLA SOYERA AGRISOYA S.A. “En 

Liquidación”, tal como consta en el nombramiento que          

    

   
- se agrega como documento habilitante. El 

N?
 
TR
AM
IT
E:
 

2 

D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

Alemana, domiciliado en esta ciudad, capaz para 

obligarse y contratar a quien de conocer, DOY FE.- 

Bien instruido en el objeto y resultado de esta escritura 

pública de REACTIVACIÓN, CONVERSION DEL VALOR 

DE LAS ACCIONES Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL de la compañía denominada AGRICOLA 

SOYERA AGRISOYA S.A. “En Liquidación”, a la que 

procede como queda indicado con amplia y entera 
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compañia denominada AGRICOLA > 

3.A., Ampho su Objeto Social Y 

Social mediante escritura publica QUE AY 

Trigésimo del Cantón Guayaquil. 
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torizo el Notaro 

el quines Ce noviemore 

continua desde la cero cero cero cero cero uno hasta la 

quinientos mil inclusive - Tres) Que se Reforma la CLAUSULA 

SEXTA del Estatuto Social, el cual a partir de la fecha quedará de 

la siguiente manera: CLAUSULA SEXTA: DEL CAPITAL 

AUTORIZADO Y SUSCRITO: EL CAPITAL AUTORIZADO de ¡a 

compañía es de cuarenta mil dólares de los estados Unidos de 

Aménrica.- El. CAPITAL SUSCRITO de la compañía es qe 

VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS De 

AMÉRICA, dividido en quinientas mi acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dciar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas El capital codrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General de Accionistas Las acciones 

serán numeradas desde la cero cero Cero cero cero uno hasta la 

quinientas mil inclusive y serán firmadas por el Gerente y 

Presidente de la compañía- CUARTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA: Con los antecedentes expuestos, el 

señor WERNER PELLEHN DENKMANN a nombre y en 

representación de la compañía denominada AGRICOLA 

SOYERA AGRISOYA S.A. “En Liquidación” procede a 

DECLARAR BAJO JURAMENTO lo siguiente: Que la 

compañía denominada AGRICOLA SOYERA AGRISOYA 
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A DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL. EXTRAORDINARIA DE 

; ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

AGRICOLA SOYERA AGRISOYA S.A. “En Liquidación” 

CELEBRADA EL 15 DE FEBRERO DEL 2015 

iSudad de Guayaquil, a los quince días del mes de febrero del dos mil 

siendo las nueve horas, en las calles Avenida 9 de octubre No. 109 y 

se reúnen los accionistas de la Compañía denominada AGRICOLA 

a AGRISOYA S.A. “En Liquidación”, Compañía NORIASA S.A., 

ente representado por el señor WERNER PELLEHN DENKMANN, 

ria de 499.999 acciones ordinarias y nominativas de mil sucres cada 

anceladas en su totalidad y señorita RITA JOSEFINA MACUY 

ÑEZ, propietaria de 1 acción ordinaria y nominativa de mil sucres cada 

anceladas en su totalidad. Con las acciones referidas se encuentra la 

d del capital suscrito y pagado de la compañía. 

cionistas por unanimidad deciden en constituirse en Junta General 
rsal Extraordinaria de Accionistas y designar para que actúe como 

sidente de la Junta General, el señor WERNER PELLEHN DENKMANN, 

Secretario Ad-Hoc de la Junta el señor THOMAS PELLEHN DREY. 
tamente el Presidente toma la palabra y manifiesta que en 

Plimiento a lo previsto en el Art. 238 de la Ley de compañías vigente, 
erán los accionistas expresar su conformidad para tratar los siguientes 

MER PUNTO: La conveniencia de Reactivar la compañía la misma que 
e Resolución Numero SCV-INC-DNASD-SD-14-0029768 emitida por 

perintendencia de Compañías de fecha 13 de noviembre del 2014 por 
edio de la Subdirectora de Disolución de Compañtas de la Intendencia 

Guayaquil, fue declarada Disuelta la compañía AGRICOLA SOYERA 
IGRISOYA S.A. “En Liquidación“, Resolución que fue inscrita en el 

tro Mercantil de! Cantón Guayaquil el 15 de diciembre del 2014. 

'EGUNDO PUNTO: Conversión del valor nominal de cada acción, de 
A -MIL SUCRES cada una a CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE 

BOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una; 

A
 

RCER PUNTO: Reforma el Estatuto Social de la compañía, y, 

ARTO PUNTO: Autorizar al señor WERNER PELLEHN DENKMANN, en 
¿ calidad de PRESIDENTE de la Compañía, para que suscriba la 

da espondiente escritura de REACTIVACIÓN, CONVERSION Y REFORMA 
ESTUTO SOCIAL y realice todos los trámites pertinentes para su 

probación. Igualmente se autoriza al ABOGADO FREDDY ALBERTO 
LORES GODOY para que realice todos los trámites, diligencias y peticiones 
fcesarias para su aprobación e inscripción gistro Mercantil 

prrespondiente, RR 
ola DECI SEXTA 
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y 
Los asistentes manifiestan estar de acuerdo con los puntos del orden del 
por lo que el Presidente de la Junta declara formalmente instalada. Lue e 
la exposición del Presidente, sobre la imperiosa necesidad de efectua E 
Reactivación, Conversión y Reforma del Estatuto Social de la compañía e 
presentes proceden a deliberar y tomar por unanimidad de votos e 

siguientes resoluciones: as 

PRIMER PUNTO: Reactivar la compañía la misma que mediante Resolució 
Numero SCV-INC-DNASD-SD-14-0029768 emitida por la Superintendene. 
de Compañías de fecha 13 de moviembre del 2014 por intermedio de la 
Subdirectora de Disolución de Compañías de la Intendencia de de Guayaqui 
fue declarada Disuelta la compañía AGRICOLA SOYERA AGRISOYA SA 
“En Liquidación”, Resolución que fue inscrita en el Registro Mercant del 
Cantén Guayaquil el 15 de diciembre del 2014. No obstante, habiendo la 
Compañía saneado las causales que motivaron su inactividad y Disoluciós 
creen necesario que se Reactive la misma por considerarlo conveniente a los 
intereses de la compañía y de sus accionistas. 

SEGUNDO PUNTO: Convertir el valor nominal de las acciones, de te 

forma que las acciones de mil sucres cada una, sean valoradas a par; 

de la presente fecha en CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE Los 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una. 

TERCER PUNTO: La Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas aprueba la Reforma del Estatuto Social: CLAUSULA 
SEXTA: DEL CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO: EL CAPITAL 
AUTORIZADO de la compañía es de cuarenta mil dólares de los estados 
Unidos de América.- EL CAPITAL SUSCRITO de la compañía es de 
VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
dividido en quinientas mil acciones ordinarias y mominativas de cuatro 
centavos de los Estados Unidos de América cada una de ellas. El capital 
podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas Las 

acciones serán numeradas desde la cero cero cero cero cero uno hasta la 

quinientas mil inclusive y serán firmadas por el Gerente y Presidente de la 

compañía.- 

CUARTO PUNTO: Autorizar al señor WERNER PELLEHN DENKMANN, en 

calidad de PRESIDENTE y Representante Legal de la compañía para qu* 

otorgue la correspondiente Escritura Pública de REACTIVACIÓN. 

CONVERSION Y REFORMA DEL ESTUTO SOCIAL de la compañía.- 

No habiendo otro tema a tratar, se concede un receso para la redacción de : 

presente acta, luego de lo cual es leída a los accionistas de los mismos qu 

suscriben en señal de aceptación en unidad de acto 
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la sesión con la asistencia de las personas anotadas al 

or Secretaria se da lectura a esta Acta la misma que es aprobada 

idad y sin modificación alguna por los accionistas y certificada por 

nte de la Junta y Secretario de la Junta. Con lo cual se levanta la 

as once horas.- f) Werner Pellehn Denkmann- Presidente de la 

homas Pellehn Drey- Secretario Ad-Hoc de la Junta: f) Noriasa S.A. 

fa: f) Rita Josefina Macuy Narvaez — Accionista: 

' Que el contenido de la presente acta es igual a la que consta en el 

le la compañía. Lo certifico en la ciudad de Guayaquil a los quince 

es de febrero del dos mil quince.- 

7 

Márner Pellehn Denkmann 
Presidente de la Junta 

lomas Pellehn Drey 
retario ad-hoc de la Junta 
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ER PELLEHN DENKALANN 

miis consideraciones: 

pleme poner en su conocimient une le Jumo General Fseraordinario de 

ecionistas de ie Compañía AGRICOLA SOYERA AGRISOYA S.A. en sesion 
brada el día de hoy. resolvió reelegir a usted PRESIDENTE ae la compañía, p 

ériodo de CINCO años ves dos deber, 3 atribuciones Suns dies 4 sa 
ótimo de sus Estatutos Sociales, 

    

    
el desempeño de sí Imsa) 

al, judicial + extertucindal de la Comas ta 
      erari Codividualmente, la ropresenie 

  

- Compañía AGRÍCOLA SOYERA AURISOYA 54. se consStituyo Medlinte 
a pública autorizada por el Notario $ Vigésimo Primero del Cartón Guayaquil, Dr. 

Marcos Díaz Casquete. el día 18 de mavo ac 1904 e inscrita en el Reg gistro Mercantil de 1 

a ciudad, el 10 de Junio de 1994, 

TÓN ANASTACIO TEJADA 
ecretario Ad-Hoc de la Junta 

tayaquil Ja de Abril del 2913 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR     

         

          

       

  

ENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

OGCIOS O ACCIONIST, LA COMPAÑIA 

[70235 

( 0291287264001 

AGRICOLA SOYERA AGRISOYA S.A J) 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

( DISOLUC. 

| 
a TIPO DE | - MEDIDAS NOMBRE NACIONALIDAD Í versión CAPITAL CAUTELARES | 

MACUY NARVAEZ RITA JOSEFINA ECUADOR NACIONAL gor N | 
4 

NORIASA S.A, ¡ ECUADOR NACIONAL $ 1959690 N         
  

presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Supermiendencia de Compañtras, se efectua lemendo 

artículos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecto de la ttulandad de las participaciones 

fo segundo, del rmismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ” . En el libro respectivo de la compañia se 
fiicada ésta, se anulará el certificado de aportacion correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”., 

jal del citado articulo determina adicionalmente que. "De la escntura de cesión se sentará razon al margen de la ingcnpcion 
ón de la sociedad, as! como el margen de ta matriz de la escritura de constitucion en el respectivo protocolo del notario" De to 
, 6s de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de fas compañias de resposabiidad limitada, as] como de los 

e y Notarios con el acto de registro en los hbros antedichos y merginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
le comercio. 

páttución de control societano na asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones ve participaciones, responsabilidad alguna 

ones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
los administradores de las compañías son sohdenamente responsables para con la compañía y terceros. "De la existencia y 
la la compañia” Exactitud que pueda ser venficada por ta Superintendencia 

lun, 2 mar 2015 21:47:47 -0600 

Ba 
persona o servidor público que recibe este documento validar 

Se do al portal web 'www.supercias.gob. /portaldemtormación/venfica.php 
Evórigo de seguridad. 

A 
S0000186912 

  

ON 

  

   

0 > 2 NOTARÍA DÉCIMA SEr,. > 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AURA í BSERÓ e 2d 
o 

" 

   
         
   
            
RA GEO 
te ja, CANTO? GU: 

    

    
7 Z pe 

E e E LADA O 

 



c
o
 

tc jo
se

: 

r
a
 

«e
d 

To
 

u
n
 

    

      

     
   

línce, autorizando a su Representante Legal para que 

os id) 

PLAGRI OLA SOYERA AGRISOYA 5.A. “En Liquidación” 

_ WERNER PELLEHN DENKMANN 

PRESIDENTE 

- C.C. $ 0902298413 

C.V. 4 EXONERADO 

R.U.C. + 09912872664001 

     > : 57 F 

ABOGADA Gea CALDERON JACOME 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero este Sexto Testimonio, que 

MS firmo y sello en esta ciudad de Guayaquil, 21 de noyie 8 
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DEL CANTÓN SUAYAQUIL 
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" "AB.CECILIA CALDERON JACOME 

NOTARIA XVI DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo 

SEGUNDO, tomo nota de la Resolución No. SCVS-INC-DNASD- 

SAS-2017-00023462, dictado por la Abogada MARIA ELVIRA 

MALO CORDERO DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS 

SOCIETARIOS Y DISOLUCION, el veintinueve de 

noviembre Del Dos Mil Diecisiete, se tomó nota de la 

Aprobación que contiene dicha resolución, al margen de la 

matriz de la REACTIVACION, CONVERSION DEL VALOR DE 

LAS ACCIONES Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA DENOMINADA AGRICOLA SOYERA AGRISOYA 

8.A. “EN LIQUIDACION".-celebrada el cuatro de marzo del dos 

mil quince, ante el Notaria Titular Décima Sexto del Cantón 

Guayaquil, ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME.- referida 

en el presente testimonio.- LO CERTIFICA.- LA NOTARIA. - 

Guayaquil, 7 de Diciembre del 2017.- 

  

NOTARIA TITULAR XVI DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Factura: 001-003-000078990 20170901016002903 

NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZON MARGINAL N' 20170901016002903 

MATRIZ 

FECHA. 7 DE DICIEMBRE DEL 2017 (11 20) 

TIPO DE MARGINACIÓN 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACIÓN CONVERSION DEL VALOR DE LAS ACCIONES Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL 

FECHA or IENTO: 04-03-2015 

NÚMERO DE PROTOCOLO. 20150801016P01664 

OTORGANTES 

SOCIAL INTERVINIENTE IDENTIDAD No IDENTIFIE 

QORICOLA SOYERA AGRISOYA Loop sus PROPIOS DERECHOS 1991287264001 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: RESOLUCION N* SCVS NC DNASD-SAS-2017-00023462 

FECHA OTORGAMIENTO 29112014 

NUMERO PROTOCOLO: 

  

NOTARIO(A) CELIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUI! 

  
 



    
Factura: 001-003-000078074 20170901016002775 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20170801016002775 

lA ON YAQUÍE 

2017, (15:13) 

OS 

OTORGANTES 

  

            
  
    

      

FECHA DE OTORGAMIENTO: — 04-03-2015 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: | YOVANNY BARRETO NAVARRO 
N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 0927608083 

JOBSERVACIONES: 1 
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NOTARIO(A) CECILIA CALDERON    NOTARÍA DECIMA SEXTA EL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

A 
E 

fi ji p 

Í. | 

      
    

  

    

    

ACTO O CONTRATO. 

  

  

REFORMA DE ESTATUTOS 
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« Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: $53.834 
FECHA DE REPERTORIO:08/dic/2017 
HORA DE REPERTORIO: 11:12 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Diciembre del dos mil diecisiete en cumplimiento de 

lo ordenado en la Resolución N* SCVS-INC-DNASD-SAS-2017- 
00023462, dictada por la Directora Nacional de Actos Societarios y 

Disolución, AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 29 de 
noviembre del 2017, queda inscrita la presente escritura pública junto con 

la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación y 

Conversión del Capital de la compañía denominada: AGRICOLA 

SOYERA AGRISOYA S.A., de fojas 51.967 a 51.981, Registro Mercantil 

número 4.500. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN. 53834 

A 008008100000 ok pende PER Ys ,. 

PO 0 Do 
BOI JO 0 AU ! 

AU O 

/ 

ML LAIA IU 
Ab. Marissa Pendola Solórzano 

REGISTRO MERCANTIL 
y — DELÉANTON GUAYAQUIL 

Guesiapal 12 de dicionbre de 2017 DELEGADA 

HI VISADO POR 

    
     atderón Jaco" 

- GUAYAQUI! 

DOY E, ESTE DOCUME” (1: 

ES FIEAÁ COPIA DE SU ORIGINAL 

Guey3Gué, ? 3 JyIC 2017 A 
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